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DE LA« P%0¥XNGIÄ DE 
S o s l a y e s , a r á c n e a y anuncias que haya» da insertarse en_l°** 

?s?/3TSSBB Oítc iAi iSS se han de mandar al Jtfe Politico respèc
iía, cor cuyo conducto sa pasar ía a los editores de l i» mencio

(Rial orden de 5 do Abril d« 1853.) 
Se poblisa todo» lng días, «xeepto los domingos. 

TBLÉFONO 2.9S1 
TJB S I B 8 A DOOB 7 S B T S B S A SSS1S 

t r a e t e de^atraertpelAis 
Ctntro% oficiales,—Mn eita espita!, l l e r a d © a domicilio, S,69  p e s e t a s saes f fBsJus ; Sce

rà d» ella, 3'50 »1 a s » , .10,50 al trimestre, 2t »1 semestre y 42 por SJB afit. 

Parttcularfut.—'&n esta capital, Iterado a domicilio 12 pesetas i r i sus tre , 24 al 8*. 
nsestr» y 48 ni a j o , ir &«r»'*j all«, Í5 altrimestre, 30 al n a w i n T f f i s ! 

Se adssittm saocripcloBc* m Madrid, on la AdaaínistrsciSa del •Bauest», calle de Pe

l i tres , 8 estío, dchá.—Fnera <•» asta capital, directamente poi medio de carta s '.a Ad« 
miaistracion con iac'osifin del Importe del tiempo de abono an letta d<t jaeii cobros 

Anuncios procedentes de ia Excelentí
sima Diputación proríneial, linca o 
fracción.. . . . » o 0 50 

Edictos judiciales, ídem id 1 00 
Dependencias oficiales, iñem i d . . . . . . . . 0 78 
Anuncios particulares, idem id. . . . . . . « 1 50 

Número suelto a Centros oficiales, 50 céstirne» 
A particulares, 80 céntimos. 

P a r t a o f i e l a f 
r RBiSNCl i № COHSEJO BE MÌS1STR0S 

8u Majestad el Roy Don Alfon
so X I I I íq. D. g.) , Su Majestad la 
3sina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
18. A A. RR. el Príncipe de Asturias 
a Infantas, cont inúan sin novedad en 
• a impor tan te salud. 

De igual benefloio disfrutan las da« 
•aás personas de la Augusta Real Fa, 
.•ailia. " 

M I S É M I X T A D E RECLUiniO 
D E MADRID 

Por providencia gubernativa de 21 
ie julio últ imo, se ha desestimado el 
recurso entablado por D. Jul io Ruiz 
borr i l la , contra el acuerdo de esta Co

misión, que declaró no había lugar al 
abono a dicho señor de la retribución 
aosignada en el presupuesto provine 
íial de 1918, con destino al Módico 
civil propietario de esta Exorna. Co

misión Mixta. 
Lo que se notifica al interesado por 

3l presente edicto por ignorarse su 
domicilio. , 

Madrid, 18 de agosto de 1920. 
V.° B° 

El Presidente, 
Alfonso Díaz Agero, 

E l Secretario, 
S i m ó n V i ñ a l s . 

(Núm. 1.669) 

Esta Comisión cita a los interesados 
en las excepciones del servicio en filas 
alegadas en favor de Idis1"1 mozos que 
¿seguidamente se xelacionan, a fin dé 
que en término de diez días se per

sonen en la Sección de Quintas de la 
Diputación provincial (calle de Fo

mento, núm. 2), y horas de diez a doce, 
para advertirles dé loa peijuioios que 
Jes siguen por su demora en la justifi

cación de las expresadas excepciones. 
Reemplazos, distritos, números del sor

teo y nombres y apellidos. 
1919, Buenavista, 1 IB.— Cándido 

Peña Fernández . 

19.19, Buenavista, 552.—Juan Gar ] 
cía Domingo. j 

1918, Congreso, 691.—Antonio Ga - J 
lán Rodríguez. . j 

1917, Congreso, 80.—Rufino Sanz ¡ 
Amoró's. ' I 

1917, Congreso, 364,—Ángel Alva J 
rez Cenegorta, j 

1917, Congreso, 575.—Patricio Pé

rez Gombs'o. | 
1917, Chamberí, 917— Rafael Fer j 

nández Martínez. j 
1918, Hospital , 671.—Carlos Esoera | 

Magda! eno. \ 
1917, Hospital, 389.— José Heredia \ 

Mendoza. f 
1919, Inclusa, 61,—Vicente Meri \ 

néro Higueras . • ' ' í 
1918, lnc iusa ; 56.—Santos Lemi i 

Rodrigo. í 
1918," Latina, 63,—Antonio Díaz i 

Sánchez. ' . í 
1918, Latina, 1 2 6 .  Á n g e l López 

García. \ 
1920, Universidad, 678.— Victorio 

Cabezuelas Ventas. 
1919, Universidad, 251.—Antonio 

Tris'tán Vilches. 
1919, Universidad, 4ü9. — Emilio, 

Márchal Valdés. 
1919, Universidad, 753.—José Blafc 

Alonso. ¡ 
1918, Universidad, 501.—Gerardo . 

García y García. i 
(Núm. 1.668) S 

PROV{DEN.C,f&$- J ü D l C f & l E S ] 
Audiencia territorial de Madrid 

SECRETARIA. DE GOBIERNO . ; 

Partido judicial de San Lorenzo 
del Escorial 

Lista definitiva de los señores que por' 
los conceptos de cabezas de familia y 
capacidades que les corresponde ser 
Jurados en dicho partido judicial'du
rante el próximo año de1921, según 
sorteo verificado por la Sala de go
bierno de esta Audiencia el día 31 de 
julio último. 

1 D. Luis Alvarez Fernández.^San 
Lorenzo .del Escorial 

2 D. Mariano de Andrés Campos.— 
San Lorenzo del Escorial 

3 D. Gabino Aparicio Cerrillo.—San 
Lorenzo del Escorial 

4 B. Manuel Benito Sánchez.—San 
Lorenzo del Escorial 

5 D. Gregorio Asterga Duran ¿—San 
Lorenzo del Escorial 

6 D. Manuel Briones Sánchez.—San 
Lorenzo del Escorial 

7 D. José de la calle Reyes .  San 
Lorenzo del Escorial 

8 D. Carlos da C&stro Mateos.—San 
Lorenzo del Escorial 

9 D. Fernando Cebrián Lucas.^San 
Lorenzo del Escorial' 

10 D. Francisco José Oogolludo Sán

chez.—San Lorezo del Escorial 
11 D. Manuel Crespo Por to .  San Lo

renzo del Escorial 
12 D. Dámaso Domínguez García. 

San Lorenzo del Escorial 
13 D. José García Martín.—San Lo

renzo del Escorial 
Id D. Casiano García Rodríguez.— 

San Lorenzo dei Escorial 
15 D. Luis García del Rey.—San L o 

renzo del Escorial 
16 D. Jus to García Marigámez.—San 

Lorenzo del Escorial ! 
17 D. Fermín Gómez Moceján.—San 

Lorenzo del Escorial 
18 D. Vicente González del Campo." 

San Lorenzo del Escorial 
19 D. Rufino Herranz de la Fuente.— 

San Lorenzo del Escorial 
20 D. Pedro Hernández Ardieli—San 

Lorenzo del Escorial 
21 D. Fermín Sánchez Jorge.—San 

Lorenzo del Escorial 
22 D. Mateo Llórente Hernando.—San 

Lorenzo del Escorial 
23 B . Galo Monterrubio Reyméndez.

San Lorenzo del Escorial 
24 D. Mardoqneo Mentes Y&giie.—San 

Lorenzo del Escorial 
25 D. Doroteo Sánchez García.—San 

Lorenzo del Escorial 
26 D. Francisco Miguel Sánchez.San 

•'• Lorenzo del Escorial 
27 D. Antonio Terraz Martínez.—San 

Lorenzo del Escorial 
28 D. Casiano Vázquez Vázquez.— 

 Alpedrete 
29 D. Ricardo Balañdín Cadalso.—Al

pedrete 

i VO( 

38 D. Vit 

§ 

30 D. Demetrio Fernández Bravo.—

Alpedrete 
31 D. Julián García Badorrey.—Alpe

drete 
l 3*2 D. Raimundo Martín González.— 

Alpedrete 
33 D. Cayetano Sánchez Carrero.— 

Alpedrste 
34 D. Fermín Díaz Maderuelo.—Ara

vaca 
¡ 35 D. Pablo Mateo Sánchez.—Ara

vaca 
36 D, Mariano Moren Pascual.—Ara

vaca 
> 37 D. Gabriel Navarro Garrido.—Ara

voca 
Vicente VinuelaFierro.—Ara

vaca 
39 D. Rafael ..Santana García.—Ara. 

? vaca 
j 40 D. Cándido Alonso Martín.—Cer

) cedilla 
I 41 D. Santiago Berrocal Alvarez.— 
\ Cercedilla 
j 42 D. Mariano González Luengo .  

1 Cercedilla 
i 43 D. Gregorio López Berrocal.—Cer~ 
{ cedilia 
I 44 D. José López Berrocal.—Cercedí

] • Ha 
45 D. Danuel íáenz de Miera Martín. 

Cercedilla 
46 D. Jesús Sánchez Rubio.—Cerce

dilla 
47 D.Fr&noisco Elvira Garoía.—Col

ín enarejo 
48 D. Pedro García Elvira.—Colme

narejo 
49 D. Gregorio Serrano Tejera.—Col

menarejo 
50 D. Hilario Bótello Resines.—Col

menar del Arroyo 
61 D. Leandro Vega Conejero.— Col

menar del Arroyo _ 
52 D. Anselmo Bernáez Campo.—Co

llado Mediano 
53 ©. Marcos Cuena Magán.—Collado 

Mediano 
54 D. Lucio López Garoía.—Collado 

Mediano 
55 D. Mariano Nieto Bravo.—Collado 

Mediano 
56 D. Laureano Barreiro Peláez.Co

llado Villalba 
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67 D . Alberto Martín López.—Colla
do ViHalba 

68 P . Eulogio Alberquilla García.— 
El Escorial 

59 D, Faustino Azañedo Rodríguez.— 
El Escorial 

60 D. Juan G-onzález Gutiérrez.—Él 
Escorial 

61 D. "Wenceslao Mateos Monedero.— 
' E l Escorial 

62 D.-Bernardo Rodríguez Nieto.—SI 
Escorial 

63 D. Braulio Segovia Azañedo.—El 
Escorial 

64 D. Jerónimo Zamorano González.: 
E l Escorial 

65 D. Jus to Astudillo Mar t ín .—El 
Pardo 

66 Di Jul ián Arroyo Alvarez. — El 
Pardo 

67 D. Mañano Bravo Navarro,—El 
Pardo • 

68 D. Ignacio Cormona del Valle.— 
El Pardo 

69 D. Manuel Colmenarejo García.— 
El Pardo 

*70 D. Alejandro Hurtado Rodríguez.-
E l Pardo 

71 D. Joquín López Rodríguez.—El 
Pardo 

72 D, Enrique Martínez López.—EL 
Pardo 

73 D. Tiburcio Núñez Pérez.-El Pardo 
74 D. Miguel Pérez García.-El Pardo 
75 D. Avelíno Sánchez Aguado.—El 

Pardo 
76 D. Gregorio Sánchez Gutiérrez.— 

El P a r d o , 
77 D. 'Jul ián Gómez García.-Fresnedi-

llas de la Oliva 
78 D. Julián de la Plaza Plaza.—Fres-

nediJlas de la Oliva 
79 D. Franciscs Alberquilla Alonso.— 

Galapagar 
80 D. Juan Baltasar Alonso.—Gala-

pagar 
81 D. José Castro Martín.—Galapagar 
82 D. Lorenzo López Berrocal.—Ga

lapagar 
83 D. Sandalio Migue lde la Fuente.. 

Galapagar 
84 D. Dionisio Rubio Andrés.—Gala-

pagar 
85 D. Mateo Santos J u a u . — Galapagar 
86 D- Cipriano Alvarez González,— 

Guadarrama 
87 D. Adolfo Casado Domínguez.— 

Guadarrama 
88 D. Juan Fernández Camarero.— 

Guadarrama 
89 D. Santiago García Fernández.— 

Guadarrama 
90 D. Emilio Sánchez Rodríguez.— 

Guadarrama 
91 D. Doroteo Benito Lázaro.™ Las 

Rozas de Madrid 
92 D. Cándido Cuenca Gallego.—Las 

Rozas de Madrid 
93 D. Pedro Lázaro León.—Las R o 

zas de Madrid 
94 D. Rufino Lázaro Sánchez.—Las 

Ro«as de Madrid 
95 D. Santiago Plaza Rodríguez.—-Las 

Rozas de Madrid 
96 D. Victoriano Suárez de la Carrera.-

Las Rozas de Madrid 
37 P . Pedro Herrero Piñuela.—Los 

Molinos 

-Los 98 p . Maroelino Nayas Martín 
Molinos 

99 D. Julián Alvarez Villegas.—Ma-
jadahonda 

100 D. Benito Calvo Fernández.-^-Ma-
jadahonda 

101 D. Vicentepescalzo Villegas.-Má-
jadahonda 

102 D. Deograoia Gómez Alvarez.-— 
Májadahonda 

103 P . Ju l i án Descalzo Bustiklo.-Ha-
jadahonda 

104 D. Pedro Lrandero Calvo.—Maja-
dahonda 

105 D. Antonio Sanz'Rojás.—Májadja-
honda 

106 D. Vioente Ugena Gómez.—Ma-
jadahonda 

107 D. Cipriano Blasco Casado.—Na-
valagamella 

108 D. Jesús Casado de Cáceres.—Na-
. valagamella 

109 D. Justo Sáez Ventura.—Navala 
gamella 

110 D. Remigio,Abab Contreras*-Ro
bledo de Chávela 

H l D . Dionisio Herrero Calderón.— 
Robledo de Chávela 

112 D. Pedro Pérez Silva.—Robledo 
de Chávela 

113 D. José Nieto Alonso,—Robledo 
de Chávela 

114 D. Antero García Sánchez.—San
ta María de la Alameda 

115 D. J uan García Palomo. — Santa 
María de la Alameda 

Í16 D. J uan González Urosa.—Torre-
lodones 

117 D. Francisco Martín Qñoro.—To-
rrelodonés 

118 D. J u a n Sánchez Cubero. — Val-
demaqueda 

119 D. Demetrio Aguilar Miguel. — 
. Valdemorillo 

120 D. J u a n Antonio Araoil Gonzá
lez.— Valdomorillo 

121 D. Francisco Criado Hernández.- ' 
Valdemorillo 

122 Di Florentino Elvira Cabrero.— 
Valdemorillo 

123 D. Dionisio García Prieto.'—Val
demorillo 

124 D. Apolohio Hernández Bastida. 
Valdemorillo 

125 D. Es teban Martín Bravo.—Val
demorillo 

128 D- Francisco Part ida Gamella.— 
Valdemorillo 

127 D. Ñicasio Bodrigo^Partida— Val
demorillo 

128 D. Antonio Uceda Riaza.—Val de
morillo 

129 D. Leocadio Bravo Bravo. — Vi-
Uanueva del Pardil lo 

130 D. Demetrio Serrano Rubio.;—Vi-
llamieva del Pardil lo 

131 P. J uan García Mar t í n .—Zarza -
lejo 

132 P . Abdón Ventura da Lueas.-Zar-
zalejo 

133 D. Luis Alvarez Fernández.--San 
Lorenzo del Escorial 

134 D. Tomás Aparicio Garzón,—San 
Lorenzo del Escorial 

135 D. Anastasio Barbero Picado.—-
San Lorenzo del Escorial 

136 P . José del Callejo Pacheco.— 
San Lorenzo del Escorial 

137 P. Anselmo Espinosa Rodríguez. 
San Lorenzo del Escorial 

138 D. Rufino Gil Casado. — San Lo
renzo del Escorial 

139 D. Hilario Herrero Moreno.—San 
Lorenzo del Escorial 

110 D. Alfredo del Moral Sidió.— San 
Lorenzo del Escorial 

141 P . Juan Guillen Cuenca.— Alpe-
; drete 

142 D. Loreto López Rodríguez. — 
Aravaca 

143 Gregorio Matas Martínez. — Cisr-
cedilla 

144 D. Crótido Santos Cabredo,— Co
llado Vilíalba 

145 D. José Fernández Martín.—El 
Escorial 

146 D. Pedro del Amo P é r e z — E l 
Pardo 

147 D. Manuel Mora Barajas. — El 
Pardo 

148 D . Juan Polín Balandín. — Gala-
pagar 

149 D. Victoriano López García.— 
Guadarrama 

150 D. José Morales Montero.—Maja-
dahonda. 

I D . 

2 P. 

3 D . 

4 D. 

5 D . 

6 D. 

7 D . 

8 D 

9 U. 

10 D. 

11 D. 

12 D , 

1 3 D . 

14 D. 

15 D. 

16 D. 

17 D. 

18 D 

19 D. 

20 D. 

21 D. 

22 D. 

23 D. 

24 D. 

26 D. 

Capa.eida.de m 
Pedro Alvarez González.— San 
Lorenzo del Escorial 

Francisco Callejas García.—San 
Lorenoo del Escorial 

(Gaspar de Castro Eseotado.— 
San Lorenzo del Escorial 
Pablo Cebrián Lucas.—San Lo
renzo del Escorial 

Santiago Dorado Sánchez.^-San 
Lorenzo del Escorial 
J u a n Fernández Santos. — San 
Lorenzo del Escorial 

Matías Gómez Talayera. — San 
renzo del Escorial 
Enr ique Hernanz Balandín.— 
San Lorenzo del Escorial 

Pablo Lozano González. —-, San 
Lorenzo del Escorial 
Mariano Pardo Alvarez. — S a n 
Lorenzo del Escorial 

Pedro San Pascual de Vega.— ; 

San Lorenzo del Escorial 
Fermín Miguel Saín.—San Lo-; 
renzo del Escorial 

Ildefonso Alfonso Gómez. —Al-
pedrete 

Eloy Gómez Montalvo.—Alpe-
drete 

Rufino Rubio Montalvo.—Alpe-
drete 

Santiago Corredera Fernández. 
Aravaca 
Cirilo Martín Martín.--Aravaca. 
, Manuel Alvarez González.— 
Cercedilla 
Cándido Espinosa Rubio.—Cer
cedilla 

Ramón Juez Rubio.-Cercedilla. 
Manuel Martín Rubio. — Cerce
dilla 
Cándido Elvira Martín,—Col
menarejo. 

Jesús Martín Villena.—Colme
narejo 

Manuel Botillo Resines.—Col
menar del Arroyo 

Genaro Quintas Barrios.—C«l-
meñar del Arroyo 

26 P. Eusebio Cuesta Montalvo.—Co 
. liado Mediano 

I 27 D. Mariano Miguel Pérez.—Colla* 
do Mediano 

28 P . Policarpo Antón Martín.—Co-
liado Villalba 

29 P . Nicolás Farias Barreno.—Colla
do Villalba 

80 D . Agust ín Oso Gil.—Collado y j . 
llalba •', 

| 31 P . Benito Valuscina Martín.—Co-
j liado Villalba 
! 32 D. Luis Bravo Izquierdo.—El Es-
! corial 

33 D . Evaris to Gutiérrez Serrano.— 
E l Escorial 

34 D . Salvador Martínez de la Peña,-
El Escorial 

] 35 D . Jerónimo de la Puente Cueto,-
El Escorial 

36 D. Antonio Alvarez Montero.—El 
Pardo 

37 D. Benigno Fuentes García.—Ei 
Pardo 

38 D. Jus to Rodríguez Medel.— El 
Pardo 

39 D. Dámaso de la Plaza Alvarez.— 
Fresnedil la de la Oliva 

40 P . Inocente Alberquilla Alonso.— 
Galapagar 

41 P . Calixto Berrueco Greciano.— 
Galapagar 

42 D. Raimundo Greciano Carrasco.--
Galapagar 

43 P . Alejandro López Berrocal.— 
Galapagar 

44 D. Casimiro Miguel de la Fuente.* 
Galapagar 

45 D . Salustiano Alvarez Correa.— 
Guadarrama 

46 D. Martín García Alvarez.—Gua
darrama 

47 D. Maximino López Brasas.—Gua
darrama 

| 48 D. Esteban Río López.— Guada-
i rrama 
! 49 D. Agust ín Bravo Cuevas.— Las 
| Rozas de Madrid 
I 60 P . Francisco Gozález Lázaro.—Las 
| Rozas de Madrid 

51 D. Felipe Palacio Tapia.—Las Ro
zas de Madrid 

52 P . J u a n Antón Alonso.—Los Mo-
• linos : 

53 D. Mariano de Lucas Antón*—Los-
Molinos 

54 D- Vicente Navas Robledano.-.-Los 
Molinos -

65 D. Francisco Bustillo Martina-Ma
ja dahonda 

56 P .Lxi is Calvo Rodríguez.—Maja-
daonda i'"' 

57 D. Andrés Labrandaro Magdaleno.-
Majadahonda 

58 Pi Ángel Millan Hernández.—Ma-
jadahonda 

59 P. Martín Gala Calvo.—Majada" 
honda . 

60 D. Simón Casado de Cáceres.—Na-
yalagamella 

6 1 P . Miguel Velázquez Serrano.— 
ISiavalagamella , , 

62 P . J u a n Clemente Pedraza.—Ro
bledo de'Chavela 

63 D. Antonio Pedraza, (^aroía.-^-Ro-
bledo de Chívela 

64 D. Claudio García Soriano.—Santa 
María de la Alameda 
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65 D. Gaspar Herranz Pizarro.—San
ta María de Ja Alameda 

661?. Geferino Soriano J iménez .— 
Santa María d é l a Alameda-

67 D. Felipe García López.—Tórrelo -
dones ~ 

68 D. Demetrio Velasco González.— 
Torrelodones 

69 D. Manuel Esteban Pablo.—Talde-
maqueda 

70 D. Enr ique Belfcrán Celma.—Val-
demorillo 

71 D. Ang6l. González Gamonal. — 
Valdemorillo 

72 D. Eloy Gutiérrez Gala.—Valde
morillo 

73 D. .Marcelino Luja, Asen jo Valde
morillo 

74 D. Francisco .Alyarez Herranz—• 
Zarzalejo 

75 D. Casimiro Palomo Ventura.— 
Zarzalejo 

Madrid, 3 de agosto de 1920. 
V . 0 B . ° 

, E l Presidenta, 
Avellón. 

E l Secretario de Gobierno, 
P . H . 

Casimiro Olivares. 

Juzgados de primera instancia j 
' í 

CENTRO ! 
En v i r tud de providencia dictada \ 

en el día de hoy por el Sr . Juez de 
primera instancia del distr i to del Cen- • 
tro, de esta Corte, en expediente se- , 
guido a instancia de doña Isabel San- • 
choz Pal lares , sobre declaración de \ 
herederos abintestato de su esposo 
D. Joaquín Miranda González, de cua
renta y un años de edad, natural y ve
cino de esta Corte, que falleció en su 
domicilio plaza del Ángel , número 
veintiuno, primero, a las diez y seis 
horas del día veinti trés de febrero del 
•corriente año, en estado de oasado cen 
la indicada doña Isabel Sánchez Pa 
llares, sin otorgar disposición alguna 
testamentaria y sin dejar descendien
tes ni ascendiente de n inguna clase, y 
sí únicamente como colaterales a sus 
hermanos de doble vínculo D . Jesús 
y D . Juan Miranda González, se anun
cia al público su muerte sin testar y 
los nombres y grados de parentesco 
de los qué reclaman la herencia, y lla
mando a los que se orean con igual o 
mejor derecho a la herencia de aquél 
para que comparezcan en este Juzga
do a reclamarlo dentro de treinta días. 

Madrid, doce de julio de mil nove
cientos veinte. 

V.° B . ° 
JEl Sr. Juez de primera instancia, 

José María de la Torre. 
E l Secretario, 

P . S. 
Santos Soto Simarro; 

(A. -616) 

CONGRESO 
D. José María Castelló y Madrid, Juez 

aooidental de primera instancia del 
distrito del Congreso, de esta Ca
pital . 
Hago saber: Que a vir tud de lo 

acordado #n providencia de hoy, dic
tada en el juicio declarativo de menor 
cuantía promovido en este Juzgado de 

mi cargo, Secretaría del refrendatario, 
por D. Jesús Gigán y Méndez, contra 
D . Antonio Barreiro Méndez, sobre 
reclamación de pesetas, se saca a la 
venta en pública, subasta, por término 
de veinte días y valor en que ha sido 
tasada, la finca siguiente: 
Una casa entórnxino de Vallecas, ba

rrio de Nueva Numancia, calle 
de Emilio Kaboso, antes San 
Simón, señalada con el número 
veinte. Tiene de cabida ciento 
once metros sesenta y cinco 
centímetros cuadrados, y l inda: 
por la derecha, entrando, eon 
la casa número diez y ocho, de 
Pedro Harono; por la izquierda, 

"con 3a casa número veintidós, 
de D. Emilio S., y por la espal
da, con casa; de D. Nicasio 
Méndez. 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
veintisiete de septiembre próximo, a 
las once de su mañana, en la Sala-au
diencia de este Juzgado , sito .en la 
calle del General Castaños, número 
uno; y sa advierte a los lieitadores: 
Primero.—Que para tomar parte en 

. . .el remate habrán de consignar 
previamente, sobre la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento 
efectivo de la cantidad de dos 
mil pesetas en que ha sido jus
tipreciada i a expresada finca, 
sin cuyo requisito.no serán ad 
mitidos; 

Segundo.—Que tampoco se admit i rán 
proposiciones inferiores a las 
dos terceras partes del mencio
nado precio; y 

Tercero.—Que la leferida subasta se 
lleva a efecto a instancia del 
acreedor demandante, sin ha
berse suplido previamente los 
títulos de propiedad del inmue
ble de que se t ra ta . 

Dado en Madrid, a veinti trés de 
agosto de mil novecientos veinte. 

José María Castelló. 
Ante mí: 

P . S. de D. Luis Moliner, 
Francisco de Andrés . 

( A . - 6 J 6 . ) 

L A T I N A 
En vir tud de providencia diotada 

en 16 del actual por el Sr . Juez de 
primera instanoia del distri to de la 
Lat ina , dé esta Corte, en los autos de 
concurso voluntario de acreedores de 
D . Joaquín Valverde San Juan , se 
convoca a todos los acreedores del 
concursado, cuyos domicilios se igno
raban y a los demás que se determi
nan, que si bien en el año ^1908 cuan
do se declaró el conourso ootistaban 
sus vecindades, en la actualidad ya no 
viven en los mismos y se ignora su 
paradero, y se les cita a junta general 
para proceder al reemplazo de los tres 
síndicos que fueron nombrados en di
chos autos, eligiendo otros tantos 
nuevos que en lo sucesivo se presen
ten al concurso y puedan cumplir lo 
que se ordenó en providencia de 3 de 
abril de 1918, !para la cuál junta se 
ha señalado el día 28 de septiembre 
próximo, a las diez de su mañana, en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, a 
la que podrán concurrir personalmen 
te o representados por terceras perso
nas con poder bastan te.-

Los acreedores que cuando se de
claró el concurso constaban sus domi

cilios, y en la actualidad ya no viven 
en los mismos y se ignora su parade
ro, son las siguientes: 

D. Tomás López Torrégrosa, don 
Julio Ferrer , D. Faustino F r a t e s , don 
José Salgado Trigo, D; Felipe Cué-
llar, D. Ernesto Pereda, D. Emilio 
Requejo, D. Narciso Martínez, D. Ra 
món Molina, D. Luis Pascual Frutos , 
D. Luis E . Dotesio, Síes. Porset Her
manos/D, Jesús Molinera, D. Tomás 
Ginés Belda, D. Mariano González, 
D. José García León, D. Federico 
García León, D. Mariano Juan y don 
Anastasio Fernández Benito, 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se fir
ma el presente en Madrid, a 25 de 
agosto de 1920. 

V." B . ° 
Miguel de Entrambasaguas . 

E l Secretario, 
P . S. 

Miguel Casas. 
(C.~ 94) 

asorsrfá de tiaoianda 
Impuesto del limbre 

P o r la Tesorería de Hacienda de es
ta provincia se ha dictado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispueeto en 
e l a r t . 50 de 3a Instrucción de 26 de 
abril de 1900, declaro incursos en el 
pr imer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona del Timbre, 
y que resultan incuídos en la relación 
que queda en esta oficina y se acora-

E n cumplimiento del art . 51 de la 
misma Instrucoión, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar-
tíoulo 51 . 

Madrid, 26 de agosto de 1920. 
E l Tesorero de Hacienda, 

P . S. 
Francisco Guerrero. 

D. Mariano Sánchez Rexach y don 
José Alvarez Ángulo , Empresarios 
del Circo Hipódromo de Verano. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Dirección general de Prisiones 
S U B A S T A 

Cumplidos los trámites preveni
dos en las leyes de 14 de febrero de 
1907, 1." de julio de 1911, 19 de mar
zo de 1912, Reglamento de 23 de fe
brero de 1908, Reales órdenes de 13 
de julio de 1911 y 30 de septiembre de 
1912, y autorizada esta Dirección ge
neral por Real orden d3 esta fecha pa
ra contratar por medio de subasta pú-
blioa las obras proyectadas para trans
formar en Institución educadora el 
Reformatorio de Jóvenes de Alcalá 
de Henares , atendiendo al propio 

tiempo a la conservación e higiene 
del Establecimiento, se ha señalado el 

! día 28 del corriente* mes de agosto, a 
\ las doce de la mañana, para proceder 
\ a la apertura de pliegos. 
\ La,subasta se celebrará en los tér; 
\ minos prevenidos en la Instrucción de 
I 22 de marzo de 19C6, con las modifica-
| ciones introducidas por la ley de Ad-
\ minis;tración y Contabilidad de la Ha-
¡ cienda pública de 1.° de julio de 1911, 
| en el Ministerio de Gracia y Justicia, 
| en el local que ocupa este Centro d i -
| reotivo, bajo el tipo de 34,986*15 pese-
| tas , a que ascien-de el Presupuesto de 
{ contrata, sin poder exceder de dicha 
| eautidad y sin rebajase de la misma el 
1 tanto por ciento que cada licitador es'-
| t ime oportuno, a enyo efecto, estará 
i de manifiesto el proyecto con el pre-
5 supuesto y pliegos de condiciones efl. 
! el Negociado de Obras de esta Direc-
\ ción general y en las oficinas de la 
\ J u n t a de disciplina del Reformatorio 
X de Jóvenes de Alcalá de Henares, has-
j ta cinco días antes del señalado para 
\ la apertura de pliegos y celebración 
X de la subasta. 

\ Se admitirán proposiciones en el re-
| ferido Negociado de Obras en los días 
\ y horas hábiles de oficina, desde la fe-
| cha de la publicación del presante 
i anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta 
; las doce de la mañana del día 23 del 
¡ corriente mes de agosto, e igualmente 
i en las Jun ta s Económicas de Prisio-
; nes de capital de provincia, en la de 
i Alcalá de Henares y en la Jun ta lo-
] oal de Prisiones de Barcelona en los 
i mismos días y horas. 
; Las proposiciones se presentarán en 

pliego cerrado, en papel de la clase 8.* 
i y con arreglo al modelo adjunto, 
: acompañando por separado el doctí-
: mentó o resguardo que acredite que 
! el licitador ha consignado en la Caja 

general de Eepósitos, en el Banco de 
; España o en las sucursales de provin

cias de una u otro, la cantidad de mil 
. setecientas cuarenta y nueve pesetas 

treinta céntimos en concepto de fian-
za provisional. 

\ E l plazo máximo de duración de las 
( obras se fija en cuatro meses y el abo-
• no de las mismas se hará previas li-
I quidaoiones que practicará el Arqu i -
Í tecto director de los trabajos, una a 
] los dos meses de comenzados y otra 
| a su terminación, con cargo al Presu-
•j puesto vigente de gastos del Ministe-
( lio de Gracia y Justicia, 
j Madrid, 9 de agosto de 1920.—El 
j Director general, José Díaz Cordovés. 

Modelo de Projposici9n 

D. N; N. vecino de según 
cédula personal que acompaña, ente
rado del anuncio publicado en la Ga
ceta del día... y BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia y del Ministerio de Gracia y 
Just icia y demás condiciones que se 
exigen para la adjudioaciónen pública 
suoasta de las obras que se han de eje-
outar en el Reformatorio de Jóvenes 
de Alcalá de Henares, para el retejo 
general, cambio de la cocina, construc
ción de dos depósitos de agua y otra» 
varias de reforma del Establecimiento^ 

http://requisito.no
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ss compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta 
sujeción a todas las condiciones, con la 
rebaja ce (en letra) un tanto por ciento 
de los precios mareadqs en el presu

puesto. 
(Fecha y firma del proponente.) 

El Director general. 
J . D. Cordovés... 

(Núm. 1.650) (E.—430.) 

Administración de C<¡ 
ña la provincia Se Madrid 

•Terminadas las listas de los aumen

tos obtenidos en la contribución urba

na de los pueblos de Aranjuez. Cani

llas, Carabauehal Alto, Carabanehel 
B&jo y Chamartin de la Rosa cuyos re

gistros fiscales de edificios y solares 
han sido comprobados por el Catastro, 
se pone en conocimiento de los contri

buyentes á quienes afeóte, que están 
expuestas las mismas en esta Adminis [ 
tración por espacio de ocho días, de 
once á una de la mañana, por si tuvie

ran que hacer alguna reclamación por 
errores aritméticos solamente. 

Madri i 10 de Agosto de 1920 . 
E l Administrador de Contribuciones, 

P . O. 
Francisco H. Caro. 

(Núm. 1661). 

4 í UìHÌi&iìtìBìiìv: fi • ЙОГ 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acor

dado, en. sesión de 2 de juiio último, 
con la sanción de la J u n t a municipal 
en la de 8 del oorriente, anunociar su

basta pública para contratar el sumi

nistro de efectos de hierro fundido y 
bronce para los servicios de FoDtane^ 
ríaAlcantarillas y Parques y Jardi

nes hasta 31 de diciembre de 1922, 
con sujeción a los correspodientes 
pliegos de condiciones. 

Los licitadores, que podrán presen

tarse por sí o por otra persona o So

ciedad, con poder, en estos últimos 
casos, bastanteado por alguno de los 
Sres. Letrados consistoriales, con

signarán previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de cuatro

cientas cincuenta pesetas en la Caja 
general de Depósitos y Amortización 
o en la Tesorería municipal, acompa

ñando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio mu

nicipal establecido, y el rematante la 
definitiva de novecientas pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación corres

pondiente. •• • 
La subasta se verificará el día 18 

de septiembre de 1920, a las doce, en 
l ap r imera Casa Consistorial; plaza de 
la Villa, núm. 4 (Salón de Subastas), 
bajo la presidencia del Exorno, señor 
Alcalde ó de quien al efecto delegue 
y con las formalidades del art . 17 de 
la Instrucción de 24 de enero de 1905,' 
y las 'proposiciones para la misma se 
presentarán durante el plazo de media 
hora ante la Mesa a estos fines cons i 

t i tuída. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Se

cretaría (Negociado de Subastas), du

rante las horas de diez a doce todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

En los referidos pliegos de condi

ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el Real decreto 
de 20 de junio de 1902. 

El importe total da esta subasta 
será satisfecho al rematante con cargo 
a los presupuestos correspondientes, 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días y en la forma que 
establece el art . 29 de la Instrucción 
de 24 de enero de 1905, no se presentó 
contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 25 de agosto de 1920. 
P . A. del Sr. Secretario, 

El Oficial mayor, 
F . Mínguez, 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase 8.* y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de suministro de efectos 
de hierro fuudido y bronce».) '' 

D . . . , que v i v e . . . , enterado da las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar él suministro 
de efectos de hierro fundido y bronce 
para los servicióla de Fontaner íaAl

cantarillas y Parques y Jardines hasta 1 

el 31 de diciembre de 1922, anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
del d i a . . . d e . . c o n f o r m e en un todo 
con las mismas, se compromete a to

mar a su cargo dicho suministro, con 
estricta sujeción a ellas, por (aquí la 
proposición en esta forma: los precios 
tipos o con la baja de—tanto por cien

to, en letra—en los precios tipos). 
Fecha y firma del proponante. 

(E—422.) 

P A U L A 

El apéndice al amillaramiento de 
edificios y solares de este término 
que ha de servir de base para la con
tribución del año 1921 a 1932, se halla 
terminado y expuesto al público, por 
espació de diez días, en Secretaría, 
del Ayuntamiento, para oir reclama
ciones 

Parla, 17 de agosto de 1920. 
' " El Alcaide, 

P . D. 
M. Benavente. 

1¡ 

Direeció n 

Dispuesto por la Superioridad la 
celebración de una segunda subasta 
para contratar los lotes núm. 7 y 9 del 
pliego de condiciones, que quedaron 
desiertos en la celebrada el día diez y 
nueve de junio último, bajo las mis

mas condiciones y como precios limi

tes, el de tasa oficial el lote núm. 7 
(azucares) y el de 5.174*88 pesetas él 
núm. 19, se convoca por él presente 

anuncio a una pública licitación que 
tendrá lugar el día 10 de septiembre 
próximo, a las diez, эп este Laborato

rio, calie de Amaníel, núm, 36, ante 
un Tribunal presidido por el Director 
del mismo con sujeción a la ley de 
Contabilidad de l.° de julio de 191Íj 
Reglamento de contratación de 6 de 
agosto d(v 1909, ley de Protección a 
la industria nacional y demás disposi

ciones complementarias. 
: El contratista que ofrezca produotos 
nacionales, debe expresarlo en su pro

posición la procedencia de los mismos. 
Para tomar parte en la subasta es 

condición indispensable que el propo

nente acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos o sus su

cursales de provincias, el 5 por 100 del 
total importe del lote a que se refie

re su oferta, calculado por el precio 
límite, que para el lote 7 será el de 
tasa del día anterior al da la subasta. 

Los pliegos de condiciones faculta

tivos y legales se hallarán de manifies

to en la Dirrección del establecimiento 
todos los días no feriados, de 9 a 12, 
hasta el anterior al señalado para la 
celebraceión del acto. 

E n el caso en que dos o más propo

siciones resultasen iguales; se verifi

cará en el acto licitación por pujas a 
la llana, durante quince minuto?, en

tre los autores de las mismas, y si 
transcurrido el plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudicación 
por sorteo. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, redactados conforme 
al modelo inserto a continuación, de

biendo estar extendidas en papel se

llado de undécima cíaselo l levar ad! 
herida la póliza correspondiente:;si 
fuera en otra clase de papel), estar fir

mada por el interesado o persona que 
legalmente le represente (expresando 
lo en este caso con antefirma) y acom

pañar a la misma la cédula personal 
del firmante la carta de pago que acre

dite la constitución del depósito pre

vio el recibo de la contribución indus

trial, o el certificado de haberse dado 
de alta en ella y el poder en su caso. 

Madrid, 26 de agosto de 1920 
El director, 

Luis Izquierdo. 
Modelo de.proposición 

D. N. N., vecino de. . . , domiciliado 
en,,., .орд cédula personal de. . . , cla

se..., núm.. . , enterado del anuncio pu

blicado en el núm.. . , (del BOLBTIK 
OFICIAL de la,provincia о de la Gaceta 
de,Madrid), oorrepondiente aL día.. . . , 
de.. . .y de.los pliegos de condiciones 
según los cuales ha de ser contratado 
el suministro de azúcares y aparatos 
en el Laboratorio Central de Sanidad 
Militar, durante el ejercicio de 1920» 
21, se compromete a. ejecutar dicho 
servicio con arreglo a las condiciones 
fijadas en ios pliegos citados y a los 
precios siguientes: 

El lote núm.. . , por la cantidad de..,, 
pesetas (en letra) 

El lote núm.. . , , por la cantidad de,.., 
pesetas (en letra) 

(Fecha y firma del proponente) , 
(E.—420). " 

FÁBRICA N A C I O N A L 
DE LA MOKEDA Y TIMBEE 

A N U N C I O 

E l día 15 de septiembre próximo, a 
las dooe de la mañana, se celebrará 
en la Fábrica Nacional de la Moneda 
y Timbre concurso público para con

t ra tar el suministro de 1.600 litros de 
aceite de oliva, 500 quilogramos de 
lubrificante para máquinas y transmi

siones y 300 quilogramos de lubrifi

cante especial para motores eléctricos 
y dinamos. 

Lo que se anuncia para que las per

sonas que deseen tomar parte en el 
concurso puedan examinar el pliego 
de oondiciones que estará de manifies

to en el .Negociodo correspondiente de 
la Fábrica. 

Para tomar parte en el concurso, 
será requisito indispensable presentar 
hasta el día hábil antes del mismo, en 
el Registro de la Fábrica, de diez a 
una, además del pliego de proposi

ción, los recibos de la contribución in

dustrial con arreglo a las tarifas si

guientes: 1. a , caso í.°; 2. a , número 21, 
y 3 . a número 411 a 417. También po

drán tomar parte en el concurso las 
entidades que, ejerciendo las mismas 
industrias, tr ibuten por utilidades 
sustituyendo a la industr ial . A los re

cibos se acompañará el resguardo que 
aerolito haber constituido en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 
mil pesetas. La fianza garantía del 
cumpiinvento del contrato será ei 10 
por 100 del importe del mismo, al. 
preoio a que sea adjudicado. Las pro

posiciones deberán ajustarse al mode

lo que a continuación, se inserta: 

Modelo de proposición 

D. N. N.. . , avecindado en..., y que 
reúne cuantas circunstancias exige la 
Ley, para contratar con el Estado, en
terado del anuncio inserto en la Gace
ta de Madrid, número... . , fecha.. M ;> en 
BOLETÍN OÍICIAL, número,, . , fecha..,, 
y de cuantos requisitos se previenen 
en él pliego de condiciones aprobido 
para adquirir por eonourso público 
1,500 litros de íaoeite de oliva, 500 
quilogramos de lubrificante para iná
quínag y transmisiones y 300 quilo
gramos de lubrificante especial para 
motores eléctricos y dinamos, para el 
servicio de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre, se compromete a 
entregar en dicho Establecimiento di
chas cantidades de aceite de oliva y 
lubrificantes al precio cada litro de 
aceite de oliva de., pesetas.. . cénti
j<nos (en letra), cada quilogramo de lu
brificante para máquinas y t ransmi
siones al precio de.r. pesetas. . . cénti
mos (en letra), y cada quilogramo de 
lubrificante especial para motores 
eléctricos y dinamos, al preoio de. . . 
pesetas... céntimos (en letra), oon su
jeción a lo prevenido en las condicio
nes del mencionado pliego que acepta 
en todas sus partes sin alteraoión ul
terior. 

(Fecha y firma del interesado) 
Madrid, 23 de agosto de 1920. 

El Administrador, 
Firmado. 

(Núm. 1.660) (E.—426} 


